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Creo que es muy necesario; en nuestro 
tiempo, contribuir a (jue cuantas perso
nas se interesan pí)r la vida política y so
cial, reñexionen sin i)rcjuicios ni apasio
namientos acerca del concepto del dere
cho (le propiedad, considerándolí) a la luz 
de la ciencia jurídica y de la l^'tica. Es 
evidente que est̂ , concepto sní're eir nues
tros días una ci'isis profvnida, debida, en 
gran parte, al desarrollo de los problemas 
sociales, cuyo inñujo habrá de ir modifi
cando poco a poc ) el espíritu y la letra de 
nuesti'os C'>digos civiles. 'rada\'ía cons(!r-
va el der(>ch,> privado , un carácter emi-
nente:iuMde ti'adicional c histórico, en 
tanto íjue el dtM'ívdi > juiblico, .desde la Re
volución francas;!., es un derecho nuín-oen 
todas sus ramas, un fruá) de la corriente 
reformado/a de la é]) ¡ca moderna. 

Es de notai'primer.unente que aún hoy 
tod;)slos Códigos cons¡(l(iran el derecho 
de propiedad como la facultad que alguien 
tiene de disponer de una cosa con exclu
sión de toda otra jjcrs )na; refiriéndose así 
tan S!)lo á la propiedad indivicbíal. Por eso 
hay alguno, como el antiguo de Berna, que 
en j)unto á la lit)ertad afirma el derecho á 
disponer', arbitraría y exclusivamente, de 
la sustancia y de los frutos de una cosa; 

Al hacer eso se inspira en el sentido ro
mano, traduciéndolo mal y olvidando có-
nio el (ájdigo de las Partidas, si bien dice 
que: ¡tenorio e^ poder que home ha en sa 
ca^a dejacer e'delía, loque quisiere, iiñn-
de: segund Dios, e segund fuero, esto es, 
eu raz(')n v en conciencia v conforme con 

la ley. Así se h-i llegado á pr «clamar co
mo los dos atributos del dereclio de pro
piedad el ser absoluto y el ser exclusi
vo, confiriendo al dueño lo que llama De-
molombe un despotismo completo Si)])vo la 
cosa; y así se ha llegado también, como lo 
ha<x'el CíKligo austríaco, á reconocer que 
el propietario ti(Mie el derecho de destruir 
arbitrariamente sus bienes, y según algu
nos antiguas juristas ingleses, el de que
marlos, deshacerlos y arruinarlos. 

Uno de los errores más frecuentes (ÍS el 
hablar de la propiedad como si hubiera 
una sola, homogénea e indistinta; cuando 
hay una gran variedad de especies, según 
la naturaleza de los bienes y según la per
sona que es sujeto activo en la relación. 
Así, hay la propiedad individual, la que se 
distingue por est<)s caracteres: el ser libre 
y exclusiva; hay asimismo otra que está 
limitada por la intervención de la ley, co
mo, por ejemplo, mediante las servidum
bres legales; havlas distintas forñías de la 
propiedad social, como los llamados bie
nes públicos; y hay, por fin, otra que es 
distinta de las anteriores, y sobre todo 
que de tal suerte carece de aquellas circus-
tanciasque caracterizan á la individual, 
(jue es corriente denominar á sus objetos 
cosas comunes, como la luz, el' aire y el 
alta mar, de las que se dice ({ue no pue
den ser objeto de propiedad, y sin embargo 

¡ lo son. I/) que pasa es que, respecto de 
' ellas, es sujeto todo el mundo, puede de-
• cirse (pie el sujeto es la Humanidad; y por 
\ eso en su nombre las naciones persiguen 


